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Resumen 

Es frecuente observar que en el ni
vel público de Seguridad Social lati
noamericano, los derechos de los ase
gurados son desconocidos, pagados 
otras veces con retardo y otras tantas 
veces las prestaciones no guardan re
laci6n con el costo de vida. En el docu
mento, se sostiene que la determina
ci6n de los objetivos deben ser señala
dos por el Estado que, en su afán de 
controlar el gasto público ha permiti
do y regulado las iniciativas privadas. 
Se cometen dos errores de perspecti

va, uno es creer que el régimen priva
do desarrollará el bienestar, y el otro 
es el de considerar a la reforma como 
vehículo de reducci6n de costos. 

En la primera parte del trabajo se 
aborda la situaci6n de los seguros so
ciales y los ensayos de creaci6n de una 
seguridad social integral en Venezue
la. La segunda parte se dedica a des
cribir las reformas de los sistemas la
tinoamericaIlos y evaluar sus prime
ros efectos. 
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nes. 
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TIte Public and Private Means of Social 
Security: a criticallook at the Venezuelan, 

and Latin American, situation 

Abstract 

It can frequentIy be observed that, 
in public levels ofLatin American So
cial Security, the rights ofthe insured 
are disregarded, or paid after great 
delay, or that the benefits perceived do . 
not have a real correlation to the cost 
ofliving. In this document, it is argued 
that the determination of objectives 
should be the work ofthe State which, 
in its urgency to control public spen
ding, has permitted and regulated pri
vate initiatives. Thus two elTOrs of 

perspective occur; one is to believe 
that the private sector will develop 
social well-being, and the other is to 
consider reform as a vehicle for redu
cing costs. 

The first section ofthis paper treats 
the situation ofsocialsecurity and the 
attempts to create an tota1socialsecu
rity in Venezuela. The second part 
describes the reforms in Latin Ameri
can systems and evaluates their early 
results. 

Key words: Social security, Prívate Funda, Pensions 

introducción 

El modelo de Seguro Social Alemán 
yel de Seguridad Social Británico, son 
útiles para determinar los niveles de 
cobertura. Dependiendo la misma de 
la misión política encomendada al mo
delo, se trata de focalizar materias 
claves, por ejemplo, la del desempleo: 
¿Quién protegerá al desempleado, la 
asistencia o la seguridad social, o 
quiénrecompensará la antigüedad del 
trabajador, la empresa o la seguridad 
social contributiva? El Derecho lo que 
hace es materializar lo que son las 
perspectivas económicas y sociales 
manejables porel Estado. Cabe enton
ces preguntarse por las funciones 
asignadas al modelo venezolano, ¿ra
dican acaso en la previsión de la po

breza ofreciendo pensiones básicas, 
como en el modelo beveridgeano o las 
cotizaciones pagadas determinarán la 
cuantía de la pensi6n, como en el mo
delo bismarkiano? 

El país tiene un modelo, distinto a 
un sistema, un modelo hist6ricamente 
explicable, implícitamente existente, 
expresamente no conciente. Es frag
mentado, profesionalizado o laborali
zado, complejo en operaciones, formu
larios, centralizado y caro, en tanto 
que un modelo ideal o comparado es, 
coordinado, nacional, mecanizado, 
centralizado en la informaci6n, des
centralizado en la decisión, con un 
tiempQ de espera relativamente corto 
para recibir las prestaciones y con va
rias modalidades de pago (giro postal, 



dep6sito bancario, efectivo, etc.). El 
Modelo denominado ideal concede 
además, determinadas prestaciones 
al laborante por la empresa directa
mente aún suspendido el contrato de 
trabajo. La única similitud hallada 
entre ambos modelos, es que el pago 
de las prestaciones en dinero se reali
za a través de una sola institución. 

El sufrible modelo administrativo 
se instaló sin mesura, palanqueado 
por los partidos, patrocinado por el 
Estado, activista de todo cuanto im
portase o no, y apoyado en un modelo 
económico que controlaba administra
tiva y económicamente al mercado 
para fomentar la alicaída actividad 
productiva. 

El VDI Plan de la Nación (1990-95) 
con un sugestivo titulo, ''El Gran Vi
raje", reconoció que el modelo de de
sarrollo que sigui6 el país por más de 
tres décadas se había sencillamente 
agotado. Se esperaba que la política de 
sustitución de importaciones para 
ahorrar divisas diera resultados a fin 
de promover la producción interna, 
Pero temporalmente, para luego colo
car el excedente en el exterior, una vez 
abastecido el mercado interno. 
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Pero el hecho de no haber ampliado 
y diversificado nuestra. economía, el 
proteccionismo que no permitía nin
gún margen a la competencia externa, 
la concentración monopólica, el creci
miento desordenado y el gasto público 
en aumento, sin control ni rendimien
to social, produjo una crisis a la que le 
siguió la fuga de capitales y la caída 
de los ingresos petroleros. Consecuen
cialmente, el modelo ya no sería tam
poco soportado. 

El asceDSO del slDdicaJJamo 

La competencia federal para legis
lar sobre previsi6n social, ya se esta
blecía enla Constitución de 1925, aun
que sin mayor relevancia. 

Sería la huelga petrolera del afio 
36, la que además de significar un 
aumento del nivel organizativo, ejer
cería presión por una mayor demanda 
de hospitalización, por un sistema de 
ahorro y de viviendas y una mayor 
tolerancia política, consentida final
mente, aunque en forma limitada en 
1941. El proletariado petrolero era el 
que contaría con más capacidad de 
acción en esos años. Y los trabajadores 
en general,a través de sus organiza-

Modelos Administrativos 

Modelo venezolano Modelo comparado 

Fragmentado 
Profesional 
Suspensión-Contrato 
+Documentación 1- Mecanización 
Centralización de todo 
el proceso 
Caro - desinformación 

Cálculo: Una institución 
Una modalidad de 

Coordinado-SNS-codificado 
Nacional 
Concesi6n de determinadas prestaciones 
- Documentación I +Mecanización 
Información centralizada 
Decisión descentralizada 
Reconocimiento de las prestaciones tiem
po de espera corto 
Idem 
Varias 
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ciones, después de 1958, los que for
marían parte del mecanismo de legiti
mación del Estado, marcando el rum
bo siguiente de la clase obrera venezo
lana hasta el presente. Al muy corto 
plazo, la huelga fue un fracaso. Pero 
sin embargo, la incipiente unidad, el 
correaje partidista de masas obreras 
afiliadas al Partido Democrático Na
cional (PDN) y Partido Comunista de 
Venezuela (PcV) y las organizaciones 
sindicales no legalizadas, aunque ope
rando clandestinamente, como la 
Unión de Sindicatos Petroleros y la 
Confederación Venezolana de Traba
jadores; forzaban al Gobierno de Ló
pez Contreras, a una apertura demo
crática en un "Estado miUtar feu
dal" (Godio, 1986). 

El movimiento sindical se expande 
y se legalizan nuevos sindicatos, como 
intento del General Medina Angarita 
de controlar la actividad sindical in
fluenciada por el comunismo. Medina, 
escogido por el Congreso Nacional, el 
28 de abril de 1941, como sucesor de 
López, debía consolidar su posición de 
gobierno sin mayor respaldo popular. 
Acción Democrática, (AD) el antiguo 
PDN, contaba con una ascendencia 
sindical considerable, una línea políti
ca policlasista y antimperialista; en
frentada a la coalición conservadora 
del casi extinto Gomecismo y a la na
ciente burguesía deseosa de la inter
vención del Estado para ampliar el 
mercado interno. Las Fuerzas Arma
das constituían, aparte del movimien
to sindical, otro sector organizado don
de se maduraban los cambios por ve
nir; aspiraban una mayor profesiona
lidad en sus cuadros y la sustitución 
del viejo caudillismo andino, por una 

joven oficialidad. Entretanto, el PCV, 
ofrecía un mecánico respaldo al Medi
nismo por declararse antifascista, 
acatando la línea de la Internacional 
Comunista. 

El cuestionamiento a la clase polí
tica y militar era severo. A cambio de 
mantenerse en el poder, debía el Me
dinismo ofrecer algunas garantías, de 
acuerdo al poder de cada clase. En lo 
que respecta a la ya modelada clase 
trabajadora, el seguro social se dis
pondría de arriba a abajo y la protec
ción sería dispuesta según el protago
nismo de los tipos de trabajadores in
volucrados y su compromiso político. 

Los trabajadores se constituyen en 
parte de un ensayo de gobierno salido 
de las urnas electorales en 1947, inte
rrumpido abruptamente, el 24 de No
viembre de 1948, por una prolongada 
dictadura, apoyada por el conservadu
rismo, temeroso a la predica comunis
ta y el nacionalismo de los social de
mócratas. 

Perseguidos sus líderes, se disolvió 
a la Confederación de Trabajadores de 
Venezuela (CTV) y se cerraron sus sin
dicatos; como en el gobierno de Medi
na, la dictadura deseó crear una base 
sindical oficialista, aunque sin mayo
res resultados, los trabajadores y sus 
dirigentes, contribuyen decididamen
te al derrocamiento del régimen y a su 
posterior estabilidad a partir de 1958. 

Las orientaciones marxistas del 
PCV y AD, imprimen al sindicalismo 
un contenido revolucionario que des
pués iría perdiendo su vigor. Cuando 
de un lado los miristas, el ala izquier
da de AD, conformada en su mayoría 
por profesionales y la juventud del 
partido decide organizarse como movi



miento revolucionario; y por el otro, 
los comunistas se alejan de la institu
cionalidad, el sindicalismo adeco y el 
del partido Copei, ocupan el espacio 
cedido. La Izquierda en la lucha insu
rreccional va perdiendo también su 
cohesión. Las revisiones ideológicas 
primero, las divisiones luego y más 
tarde, las deserciones en masa, lan
guidecieron la esperanza de cambio. 
El régimen, sin afectar la estabilidad, 
combatió la insurgencia, aprovechó el 
crecimiento económico para disminuir 
el descontento social y concentró para 
sí actividades poco atractivas para un 
sector privado subsidiado y aliado; la 
izquierda sufrÍa así una doble derrota, 
política y militar, de la que· tardaría 
no menos de 30 años en recuperarse. 

La seguridad social ante el 
poder poHtlco sindlcal 

Al Estado, agigantado en sus di
mensiones y dueño del 95% de las 
divisas que entraban al país, (Godio) 
se le pidió de parte de la CTV, ejercer 
control para evitar monopolios y pro
teger a los trabajadores. No obstante, 
el fraccionado sistema de seguridad 
social, tarea que también no tardaría 
en asumir, no incluyó a nuevas activi
dades ni ocupaciones. A la postre, la 
crisis futura no será de la Seguridad 
Social, sino que producto de aquélla, 
implicará su revisión o como dice Bor
zutzky, la reforma de la Seguridad 
Social conlleva a una reforma de la 
organización política, pues significa 
una alteración del compromiso políti
co adquirido. 

Obviamente los trabajadores y sus 
organizaciones no estaban interesa-
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dos en el funcionamiento del sistema 
de previsión. El período de espera y 
monto de una pensión 'podían ser so
portables, pues existía la persuasión 
que se apoyaría finalmente su otorga
miento o complementaríase con otros 
ingresos que permitían cualquier lon
gevidad administrativa. Lapereza bu
rocrática era normal y se disponía de 
medios económicos para sortearla a 
través de la propina. 

Sin ser esencial o importante, ni ser 
considerado caro, pero tampoco útil, el 
seguro social, subestimado por la clase 
trabajadora, poco importó en el funcio
namiento general de un sistema de 
previsión. Las tramitaciones ordina
rias de los pagos, sobre todo de las 
pensiones, lentas y costosas, a menu
do han implicado cierto. compromiso 
del asegurado con los funcionarios. 

Dice Clementina Acedo Machado 
(1987): 

"EnVenezuela hay una especial sen
sibilización a lo informal, y para el 
usuario estos mecanismos son los 
que más cuentan, debido a que en su 
experiencia son los únicos que le re
sultan eficaces (a menos que se trate 
de soluciones de casos de rutina). 
En general el inconveniente del 
usuario no es otro que el de enfren
tarse a un monstruo burocrático que 
no ha hecho más que engendrar efec
tos perversos (Boudon, 1980), que 
obstaculizan la obtención del benefi
cio, con el agravante de que, para la 
solución de ellos, depende de funcio
narios que no responden, sino en 
términos de la norma. Esto no sólo 
resulta incomprensible para el 
usuario, sino que, además, esperar y 
creer en la racionalidad del proceso 
no le soluciona su problema, porque 
de hecho no funciona eficazmente. 
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Su percepción es que la única solu
ción rápida y segura a su problema 
se logra por medio del trato amisto
so. Una aseguradora da el siguiente 
testimonio: ''''1.enfa la certeza de que 
tenía que ganarme a alguien por si 
el problema se me presentaba". "Yo 
lo que hago es que me gano a la 
gente, ya que ésa es la única condi
ción de que a uno lo traten bien" 
(entrevista 4). Otro canal informal 
es la palanca, o el acudir a personas 
con un alto cargo administrativo 
que, por ser conocidas o ser oriundas 
de la misma región, pueden pedir un 
tratamiento especial: que se dedi
quen a la solución de su caso. Por 
ejemplo, un alto funcionario del 
IVSS, a quien no le corresponde ocu
parse de reclamos, confiesa que da 
curso a una serie de casos y trasmite 
otros al Consejo Directivo. Son casos 
de personas pertenecientes a la mis
ma región "que por saber que yo 
trabajo aquí, me hacen los reclamos 
porque saben que les puedo solucio
nar el problema" (entrevista 2). Se 
trata de reclamos por cuestiones ad
ministrativas relativas a pago de 
pensiones. Lo que se constata es la 
conciencia de que la solución está: 1) 
cuando hay interés en elcaso y no un 
trato impersonal; y 2) cuando se lle
va a las instancias superiores de la 
jerarquía administrativa cercana a 
la toma de decisiones. Esta es la 
única garantía de que se solucione el 
problema con cierto margen de segu
ridad y rapidez. Como es obvio, no 
constituye un mecanismo de acceso 
generalizado para el usuario co
mún". 

Los recursos petroleros permitie
ron una redistribución de la renta que 
satisfizo a los involucrados sin necesi
dad de crear nuevas fuentes de rique
za, afectar la propiedad o el ingreso. 

Finalizada la década del 70 y con
solidado el sistema político, el Estado 
se convierte en el gran empleador y 
desarrolla su política de nacionaliza
ciones hasta la década del 80, en la 
que los conflictos sociales aumentan y 
la renta petrolera no era la misma, 
aunque todavía se apreciaba a la crisis 
como una coyuntura. (Morales, E. Mo
rales, T., 1992) . 

Podría decirse que hasta 1978, duró 
nuestra estabilidad económica sobre 
una base petrolera; una fase expansi
va de nuestra economía, caracterizada 
por una redistribución, vía gasto pú
blico del ingreso fiscal petrolero; una 
rápida absorción de mano de obra, 
principalmente del Estado y un incre
mento promedio del ingreso real de los 
trabajadores. 

Nuestra economía rentista y la pa
ridad bolívar-dólar, provocó una desa
tención de la seguridad social, no re
queríase de ella como previsión hacia 
el futuro, cuando podía crecerse a ex
pensas del Estado, en el que el sindi
calismo se apoyaba. 

La contratación colectiva 

La Seguridad Social es en buena 
medida dispensada por la contrata
ción colectiva a nivel de la empresa; 
como epicentro de recursos. Si el pa
trono los tiene, se negocia las condicio
nes de labor con éste; si la unidad 
económica de producción es capaz de 
pagar beneficios sin dependencia de 
variables ligadas a su proceso produc
tivo, bien puede negociarse en forma 
directa. Ello le otorga a los negociado
res una familiaridad en sus relaciones 
que prefieren conservar antes que ce



derlas a un extraño visto con descon
fianza y sin recurso. Esta negociación 
descentralizada que contenía una leve 
dosis de previsión social, influyó pode
rosamente para no ampliar la Seguri
dad Social, no se atrapaba la idea ge
neral; sino que se fraccionaba en tan
tas partes como contratos por empre
sas existieran, pero tomando a su vez 
como referencia válida, contratos co
lectivos tradicionalmente importan
tes del sector minero, hidrocarburos o 
de grandes empresas públicas. Sin 
embargo, la cobertura de la contrata
ción ha descendido abruptamente, en
tre 1988 y 1989, la baja es sensible y 
en 1990, apenas existe una leve recu
peración, el desempleo aumenta, tan
to como en 1985, cuando fue el último 
porcentajemás alto. Aello se añade las 
inseguras condiciones de labor de los 
trabajadores precarios que nunca han 
contado con la contratación colectiva, 
la que representó y sigue repre
sentando, una transferencia de bene
ficios que, traducidos económicamen
te, reparan contingencias, ahorran el 
consumo directo del salario recibido o 
economizan para el trabajador sus sa
larios de bolsillo, de manera que la 
disminución o pérdida de los ingresos 
fuere menor o que las cargas suple
mentarias o desembolsos extraordina
rios fueren soportables. Por ejemplo, 
un contrato que sirve de referencia 
para otras convenciones, es el Petrole
ro que en el período 1989-1992, esta
bleció un aumento de los salarios y del 
sueldo mínimo mensual, de las horas 
extras, por tiempo de viaje, bono noc
turno, muerte de familiar, gastos de 
entierro, muerte, incapacidad, acci
dente y enfermedad profesional, no 
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profesional, ayuda para vacaciones, 
matrimonio y nacimiento, prima por 
altura, pensiones mínimas mensua
les, extensión del beneficio del Comi
sariato a los jubilados, aumento del 
financiamiento para la adquisición de 
vivienda y gastos de hospitalización y 
cirugía especializada. 

Más allá del generamiento del pro
ducto y de los beneficios que éste re
porta, el contrato colectivo aparte del 
aumento salarial que contempla o las 
bonificaciones que ofrece en metálico, 
acciona otras trasferencias; biológicas 
o médico-asistenciales que satisfacen 
necesidades vitales, como la materni
dad, la vejez y la muerte, o patológicas 
como la enfermedad,los accidentes de 
trabajo o la invalidez; y las económi
ca-sociales para sortear las dificulta
des de la crisis económica, como el 
paro laboral por un proceso de recon
versión, la capacitación de los trabaja
dores o las cargas de familia, siendo 
las más conocidas, las relativas a vi
vienda, matrimonio, montepío,jugue
tes, etc. 

El nuevo rol sindical 

Las consecuencias de la crisis, 
transfieren al sindicato un papel que 
debe dominar y que debe tener interés 
en desempeñar. El rol del sindicato 
debe ser otro, de cara al futuro, debe 
enfrentar el empobrecimiento genera
lizado de su clase. La seguridad social 
dejaría de ser desde luego, un tema 
secundario. (Valecillos, 1990) 

La postura de los negociadores y el 
discurso sindical en particular debe 
cambiar en sintonía con un entorno 
económico competitivo, involucrándo
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se en la organización del trabajo, pre
parando sus cuadros y procurando 
mejorar la calidad de vida, descuidada 
en el antiguo modelo de relaciones de 
trabajo que privilegiaba los intereses 
materiales de los trabajadores en des
medro de cláusulas de previsión social 
de importancia considerable en tiem
pos de escasez. 

Las Casas de abasto o el Comisaria
to, donde los trabajadores petroleros 
adquieren bienes por un porcentaje 
inferior al precio del mercado, me
diante una tarjeta, es un buen ejemplo 
de lo dicho. La taIjeta fue ofrecida en 
venta a cada trabajador por 300 mil o 
500 mil bolívares, siendo uno de los 
aspectos de la negociación más discu
tidos por la empresa, por el costo que 
representa y por los sindicatos, por ser 
una conquista que fortalece su salario 
nominal, aparte de la desventaja eco
nómica que significaría a la larga su 
venta. Fedepetrol y Fetrahidrocarbu
ro en las Contrataciones Colectivas 
del 86-89, 89-92, acuerdan finalmente 
con la industria, aumentar los precios 
de venta de los artículos que sufran 
alza. 

Las recientes contrataciones y los 
conflictos que ella puede generar por 
incumplimiento están referidos a 
prestaciones sociales previsionales no 
ligadas al proceso productivo y admi
nistradas por las partes, una de ellas 
o por un tercero, generalmente un 
banco o un seguro privado. Ello no 
quiere decir que la negociación por 
empresa sea la pieza principal de un 
Sistema de Seguridad Social que exi
ge, planificación y coordinación, máxi
me por aquéllos no cubiertos por la 
contratación, no sindicalizados, de

sempleados, eventuales o trabajando 
en condiciones precarias. Estas preo
cupaciones sindicales son producto de 
la reestructuración económica y la re
conversión de las relaciones de trabajo 
que afectan al organism,o sindical, 
pero también individualmente al tra
bajador como centro particular de 
atención, aislado, forzado a competir, 
y a perder rasgos de identificación so
lidaria con su grupo, ahora confidente 
y colaborador con la gerencia. Esta 
micro-fisica laboral, debe ser inte
riorizada, racionalizada con visión de 
largo alcance por las todavía burocra
tizadas Federaciones y Confederacio
nes, que no han asumido en su mayo
ría la necesidad también de reconver
tirse, ya que, resulta hasta dificil 
mantener las conquistas de sectores 
laborales como el petrolero, considera
do antes privilegiado. (Ellner, 1993) 

La privatlzacl6n 

El proceso de privatización en el 
país, despedazó la magnificencia del 
Estado. Este gratificó al sector priva
do con empresas rentables, con indus
trias también poco eficientes, pero li
citadas a bajo precio. Y con otras que 
en cualquier caso, no se correspondían 
con el fin de satisfacer el interés colec
tivo. 

Se percibe un Estado modesto en 
comparación con el control absoluto 
que ejercía, que desaparece o se recor
ta. En cambio, se aspira a descentra
lizar las decisiones y las actividades 
económicas; no obstante que las enti
dades federales no escapan del des
censo del precio de exportación del 
petróleo y que medidas monetaristas 
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no pueden impedir. La adopción por el 
Gobierno Central de préstamos inter
nacionales condicionados a una políti
ca de ajustes de control del gasto pú
blico y de liberación del mercado, inci
de directamente sobre el empleo, los 
salarios reales, las necesidades de es
parcimiento o cualquier servicio so
cial, afectando sobre todo a los más 
débiles. (Eshag, 1989) 

El tránsito de la nacionalización 
acelerada de las empresas del Estado 
a su desnacionalización posterior, re
editó pactos sociales, aunque en con
diciones de desempeño diferentes, por 
cuanto el Punto - Fijismo fue para 
consolidar el sIstema democrático y el 
ya citado Acuerdo Nacional, sería para 
salvarlo.* La ''moda'' privatizadora no 
puede obviar que: 

a} La planificación estratégica a 
largo plazo es una tarea insolas
yable del Estado. 

b) El retiro del Estado de áreas fun
damentales no significa que 
vaya a existir una mejor distri
bución de recursos per se, de bie
nes y servicios, de políticas glo
bales de empleo, etc. El traspaso 
de la propiedad no garantiza 
rendimiento y beneficios para la 
población, menos cuando existen 
nuevos monopolios en sustitu
ción del antiguo corte estatista. 

c) 	No hay ninguna prueba de que 
los servicios privados en el sector 
salud aumenten la esperanza de 
vida. 

d) Nadie hasta ahora ha ofrecido un 
argumento sólido para justificar 
el por qué tienen que ser privati
zadas empresas rentables. (Ka
nawaty y Gladstone, 1989) 

El constltuclouallamo social 

La Constitución venezolana procla
ma en su preámbulo el propósito de 
proteger y enaltecer el trabajo, ampa
rar la dignidad humana, promover el 
bienestar general y la seguridad so
cial; lograr la participación equitativa 
de todos en el disfrute de la riqueza, 
según los principios de la justicia so
cial, y fomentar el desarrollo de la 
economía al servicio del hombre. 

La Seguridad Social, característica 
de un Estado Social de Derecho, es la 
participación en el producto nacional 
por medio de un sistema de prestacio
nes sociales. De lo que se trata según 
Delgado Ocando, es de garantizar los 
derechos sociales que son derechos 
exigencias. Estos derechos tienen en 
el Estado, como contrapartida, la pro
cura existencial mínima mediante 
una planificación del consumo y una 
equitativa distribución de los recursos 
disponibles, es un estado neocapitalis
ta, pues la propiedad privada de los 
medios de producción se mantiene, 
pero se diversifica la propiedad y el 
control de dichos medios. En este sen
tido, la Constitución Política de 1961, 
establece que se protegerá la iniciati
va privada, sin perjuicio de la facultad 
de dictar medidas para planificar, ra

* El Pacto de Punto Fijo (31-10-58) constituyó una alianza de los principales partidos 
para consolidar el naciente régimen democrático después de la dictadura. 
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cionalizar y fomentar la producción, y 
regular la circulación, distribución y 
consumo de la riqueza (art. 98). En 
virtud de su función social, la propie
dad estará sometida a las contribucio
nes, restricciones y obligaciones que 
establezca la ley con Ímes de utilidad 
pública o de interés general (art. 99). 
Cerrando el capítulo de los derechos 
sociales, establece en su artículo 94 
que en forma progresiva se desarrolla
rá un sistema de seguridad social ten
dente a proteger a todos los habitantes 
de la República. Los que carezcan de 
medios económicos y no estén en con
diciones de procurárselos tendrán de
recho a la asistencia social mientras 
sean incorporados al sistema de Segu
ridad Social. 

Siguiendo la concepción socialdemó
crata, la Constitución expresa en su 
artículo 43, la existencia de un orden 
público y social, como una de las limi
taciones al derecho que tiene todo ciu
dadano a su libre desenvolvimiento. 

En los últimos 10 años se han pro
ducido reformas en los sistemas lati
noamericanos: Señales inconfundi
bles de saneamiento en algunos casos 
de los programas pensionales o aboli
ción o complementación de los públi
cos con esferas privadas de participa
ción. Los programas públicos de Segu
ridad Social tienen todavía un peso 
significativo. Las novedades están 
centradas en las pensiones, mientras 
que la salud espera por su turno, con 
algunas reformas en el sector público 
o como nuevo negocio para el sector 
privado. 

El Estado, las experiencias nos lo 
han indicado, asegura las pensiones 
mínimas o básicas. En un plano eco

nómico, aseguraría las oportunidades 
para todos. 

Un nuevo sistema de seguridad so
cial es un problema político también. 
Este precede al técnico. Una reforma 
progresista debe eliminar privilegios, 
corregir desigualdades, aumentar los 
niveles de bienestar, en definitiva, re
distribuir el producto. 

La solidaridad no puede ser un con
cepto vacío o cargado de buenas inten
ciones. Debe presentar reglas, progra
mas y posibilidades para todos. 

La reforma de la seguridad social 
colombiana del año 93, establece en el 
artículo 2 de su ley 100, por la cual se 
crea el sistema de seguridad social 
integral, que la solidaridad es la prác
tica de mutua ayuda entre las perso
nas, las generaciones, los sectores eco
nómicos, las regiones y las comunida
des bajo el principio del más fuerte 
hacia el más débil. Dice también que 
es deber del Estado garantizar la soli
daridad en el Sistema de Seguridad 
Social mediante su participación, con
trol y dirección del mismo. Y finaliza 
el artículo diciendo que los recursos 
provenientes del erario público en el 
Sistema de Seguridad se aplicarán 
siempre a los grupos de población más 
vulnerables. Y así como el derecho a la 
seguridad social cierra el capítulo co
rrespondiente a los derechos sociales 
en nuestra Constitución, el artículo 
57, establece que las obligaciones que 
corresponden al Estado en cuanto a la 
asistencia, educación y bienestar del 
pueblo no excluyen las que, en virtud 
de la solidaridad social, incumben a 
los particulares según su capacidad. 

La solidaridad tiene una base socio
lógica, está vinculada a los sentimien



tos del hombre, al ideal de justicia, de 
amor, de felicidad humana pero no 
podemos dejarla a la suerte de los 
interesados de practicarla. Como se 
ha indicado, el Estado puede seguir 
siendo capitalista sin dejar de ser al 
mismo tiempo solidario. El discurso 
del Gobierno gira en ese sentido. Lla
ma la atención sobre el particular, 
pero, espera por las buenas acciones 
de los particulares por un cambio de 
conciencia, aunque sin cambiar el 
rumbo para practicar realmente una 
economía solidaria. 

El Programa de Estabilización y 
Recuperación Económica (PERE) re
conoce que una de las labores centra
les del Estado es la de supervisar y 
regular la actividad económica, más 
aún en un mercado con imperfeccio
nes. El gobierno de Caldera anunció el 
"Compromiso de Solidaridad Social" 
antes que la misma estrategia de ac
ción social contenida en el programa 
de estabilización. Se señala apoyo a la 
P y MI, a la agricultura, una Política 
fiscal con objetivos redistributivos, 
participación de ONG y subsidios a las 
familias de bajos recursos. 

De acuerdo al plan, los beneficiados 
de los programas deberán autosupe
rarse después de ser protegidos tem
poralmente. Consecuencialmente, se 
promoverán organizaciones de pro
ducción, servicios y capacitación. Por 
todo esto habrá que esperar, y como 
dice Osmel Manzano (1994) el PERE 
no es un plan nacional sino el linea
miento del IX Plan de la Nación. 

El descenso de la seguridad social 
El descenso de las funciones del 

Estado coincide con las de la Seguri-
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dad Social. Sin embargo, por efecto de 
las crisis misma, su prédica y sobre 
todo su oficialización o manejo discur
sivo por el gobierno, son muy recien
tes. Los más productivos, han sido 
desde un principio los más protegidos. 
La extensión de los beneficios, puede 
conceptuarse como peligrosa para el 
propio sistema, pues en el terreno po
lítico, prefiere seguir administrando 
los beneficios que la marginalidad de
para.(Rosenberg, 1989} 

La cobertura depende de: 
a} Decisión política y de PNB más 

grandes. Los patrones de cober
tura tienen un efecto importante 
sobre la repercusión distributiva 
de los programas de seguridad 
social, porque los sectores pobres 
no participan en su elaboración. 
(Malloy, 1989). Los intentos de 
ampliación ensayados, no han 
conseguido el éxito previsto, difi
cultad aún mayor, si la integra
ción social no ha sido posible y el 
ajuste económico y los sacrificios 
no han sido para todos, donde 
existe por igual, escasa repre
sentatividad, vacío de autoridad 
y moral pública, y ello es así, 
porque si los resortes políticos 
están vencidos, no existe capaci
dad de exigencia ni solidaridad 
social, provocada moral, social u 
obligatoriamente, financiada di
recta o indirectamente en un ám
bito de aplicación determinado. 

b) La cobertura y requisitos de pro
cedencia, lapsos de espera, ries
gos y costos, basados en la ocu
rrencia de las contingencias, son 
propias del seguro privado. La 
técnica acompaña buena parte 
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del recorrido que cualquier lector 
desprevenido hace por los textos 
de seguridad social y sus leyes, 
en especial del seguro social, 
pero sucede también: 
bl) Que la Seguridad Social for

ma parte de unos valores e 
idealizaciones universales. 

b2) Que la técnica apoya una 
convicción, un sentido de 
operar a través de la norma, 
la que se encuentra arraiga
da a algunas concepciones, 
permitiendo el buen funcio
namiento del sistema en su 
conjunto; 

c) El campo de aplicación aumen
tará cuando exista la posibilidad 
de someter al sujeto a una carga 
impositiva a cambio de restituir, 
rehabilitar o indemnizar, por la 
enfermedad, por la edad avanza
da, el paro o la muerte. Por el 
contrario, imposibilitado se halle 
el sistema para recibir el ~buto 
a causa de la obligación de afilia
ción, la cobertura se estrecha y el 
efecto abanico ya no es el mismo. 
Lo que se oferta es para los que 
pueden -aunque a un costo me
nor a lo realmente disponible
liquidar la obligación. La rela
ción protección-imposición es tal, 
que, la cobertura depende más 
de una natural y accesible capta
ción de las fuerzas de trabajo, 
que de unaintermediación polí
tica abierta' que abra el compás 
protectivo por razones de justicia 
social. Es indudable, por ejem
plo, que de la aún caótica vida 
urbana se derivan ordenamien
tos manejables por la Adminis

tración en comparación al medio 
rural, disperso y consecuencial
mente inabordable. 
La obligación de cotizar nace de 
la ley; la necesidad, de los hechos 
que le dan origen. La cotización 
tiene una función tributaria; la 
prestación que se otorga por la 
necesidad, cumple una función 
asistencial. La prestación es 
dada por un deber de solidaridad 
en la que se apoya a su vez la 
cotización para ser exigida. (Al
mansa, 1987). 

d) El ensanche o el efecto abanico 
para una mayor cobertura puede 
estar también relacionado con la 
presión social y sindical, la faci
lidad administrativa para el ac
ceso, el tipo de actividad desem
peñado y la misma crisis que pro
mueve soluciones de Seguridad 
Social como resultado compensa
torio del programa de ajustes 
económicos iniciado en 1989. 
Si las contingencias son las mis
mas en una sociedad de riesgos, 
unas mayores o menores, depen
diendo de la actividad que se re
alice ¿por qué los militares y 
funcionarios públicos tienen un 
régimen especial? ¿Qué necesi
dades experimentaron que sean 
distintas a la de los trabajado
res? 
El seguro social monopolizó la 
atención, combinando admira
blemente la técnica con la políti
ca; los cálculos actuariales con la 
paz política y la llamada cues
tión social, con los sistemas de 
financiamiento, basados en las 
variaciones demográficas. Era 
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una uni6n casi imperecedera, 
pero la política en el seguro so
cial tiene sus limites y estaba 
destinada a llegar a su nivel na
tural; la técnica, tiene su costo y 
existe un umbral que debe ser 
considerado por la política, cuan
do se trata de aumentar las coti
zaciones; la técnica dice que por
centaje hay que cotizar y los me
jores trabajadores que pueden 
pagar con seguridad y prontitud 
lo que se les pide; interioriza sus 
felices resultados o sus desventa
jas; repara los riesgos y prefiere 
volver a repararlos, a cambio de 
la prima. 

El ideal de la cobertura 

En abril de 1991, la Comisi6n Per
manente de Asuntos Sociales de la 
Cámara de Diputados, presenta un 
Informe en relaci6n al Proyecto de Re
forma Parcial de la Ley del Seguro 
Social que extendía los beneficios a 
nuevos tipos de trabajadores. Señala 
el informe: 

"Existe Wla nítida base legal para 
dar cauce a esta perentoria necesi
dad. En efecto, el Presidente Carlos 
Andrés Pérez, mediante Decreto No. 
1566, de fecha 11-06-76, crea Wla 
comisión especial con el objeto de 
realizar los estudios pertinentes, 
para extender a los trabajadores ru
rales y a los sujetos de la Reforma 
Agraria, el Seguro Social Obligato
rio. 
En este contexto, el VIII Plan de la 
Nación, establece dentro de la estra
tegia social, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los trabajadores 
rurales. Una interpretación extensi
va de aquel decreto, permite incor

porar como destinatarios de los Be
neficios del Seguro Social a los tra
bajadores pesqueros, artesanales, 
domésticos y a las comunidades in
dígenas, dadas sus necesidades so
ciales no distintas de los renglones a 
los cuales se refiere directamente el 
precitado Decreto". 

La Comisión en particular se refie
re al trabajador rural en estos térmi
nos: 

"Estamos concientes de la diñcil si
tuación que vive la nación. Sin em
bargo, existen una serie de factores 
que están presentes en las zonas 
rurales que acogotan la existencia 
del campesino. En efecto, el peso de 
las medidas encaminadas a resolver 
los desequilibrios de nuestra econo
mia afectan con gran énfasis a los 
grupos de menores recursos, de los 
cuales forma parte la mayoría de la 
población rural. 
Las estadísticas determinan que 
más del 65% de esa población vive en 
pobreza extrema. Ante esta reali
dad, se impone la búsqueda de me
canismos que permitan articular y 
diseñar fórmulas compensatorias 
que no sólo reflejen el aumento sala
rial. Por otro lado, se logrará dismi
nuir las tensiones latentes en el 
campo, las cuales pueden producir 
en el cercano devenir, explosiones 
espontáneas no deseadas. 
En este orden de ideas, está la nece
sidad de poner en marcha la exten
sión de la seguridad social con gra
dualidad, pero la forma experimen
tal, continua y permanente. Es de 
hacer notar que los lineamientos de 
esta política deben estar divorciados 
del tradicional patemalismo esta
tal, que ha sido una rémora e hiper
trofia de los objetivos de muchos pla
nes sociales. La legitimidad de esta 
idea está en concientizar al trabaja
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dor en la necesidad y satisfacción de 
un servicio mediante el sacrificio de 
una contribución monetaria". 

El Proyecto le otorgaba al Ejecuti
vo, la facultad de establecer las medi
das y condiciones bajo las cuales de
bían estar asegurados los trabajado
res a domicilio y ocasionales. A su vez, 
sujetaba al Seguro a los agrícolas, be
neficiarios de la reforma agraria y de
más trabaj adores rurales, los pesque
ros y artesanales, los domésticos y los 
integrantes de las comunidades indí
genas, dejándole al reglamento el tipo 
de cotización y prestación a aplicar. 
Por otra parte, el Ejecutivo dictaría 
las normas para la creación del segu
ro facultativo, a objeto de proteger a 
los trabajadores independientes me
diante convenios individuales o a tra
vés del Sindicato al que pertenecie
ran. 

El Seguro Facultativo se concebía 
como opcional y voluntario. En la ac
tualidad, es para los que dejaron de 
estar obligados al régimen y deseen 
continuar en el mismo con acredita
ción previa de 250 cotizaciones sema
nales en los últimos 10 años. En cuan
to a los trabajadores independientes, 
éstos son definidos en la LOT en su 
artículo 40, como Trabajadores no 
dependientes: Personas que viven 
habitualmente de su trabajo, sin estar 
en situación de dependencia respecto 
de uno o varios patronos, que pueden 
organizarse en sindicatos, celebrar 
convenciones colectivas y ser incorpo
rados progresivamente a la Seguridad 
Social. 

Finalmente, las aseguradas, ten
drían derecho a una indemnización 

diaria durante los permisos por ma
ternidad y por adopción. 

La Reforma de la Ley 
del Seguro Social 

En Octubre de 1991, parcialmente 
se modifica la Ley del Seguro (G.O. 
No. 4322 Extraordinario del 03-10
91), pero la intención seguía siendo 
progresiva: . 

a) En principio y con atinada técm
ca legislativa, establece las ta
reas de la Seguridad Social: La 
de proteger a los beneficiarios 
frente a la maternidad, vejez, so
brevivencia, enfermedad, acci
dentes, invalidez, muerte, retiro 
y cesantía o paro forzoso; pero 
siempre con una generalidad y 
efectividad limitada si se com
para con el artículo 94 de la 
Constitución, la cual incluye 
cualquier riesgo que pueda ser 
objeto de previsión social, así 
como las cargas derivadas de la 
vida familiar. 

La norma se consideró prudente y 
ambiciosa. En la Exposición de Mo
tivos se lee: 

"Se aspira a un vasto sistema c'apaz 
de proteger a todos los habitantes de 
la República contra los riesgos socia
les e infortunios del trabajo, enfer
medad-maternidad, invalidez-ve
jez-muerte, y desempleo, además de 
las cargas derivadas de la vida fami
liar, que aunque no constituy~n 
acontecimientos dañosos, se han ID

corporado a la noción de riesgo, 
transformándolas sustancialmente, 
por cuanto envuelven una responsa
bilidad económica anormal en el 
presupuesto del hogar", 
Con el principio de la seguridad so



cíal se armoniza, de manera transi
toriay mientras aquel vasto objetivo 
puede lograrse, el de la asistencia 
social para quienes carezcan de me
dios económicos". 

b) El artículo 2 expresa que se pro
penderá a la progresiva aplica
ción de los principios y normas 
de la Seguridad Social a todos los 
habitantes, para después rema
tar diciendo (contradicción y con
creción) que estarán protegidos 
por el Seguro Social, los trabaja
dores permanentes urbanos y 
rurales, bajo la dependencia de 
un patrono, sea cual fuere el 
monto de su salario. Dice el Art. 
113 de la LOT: "Son trabajado
res permanentes aquellos que 
por la naturaleza de la labor que 
realizan esperan prestar servi
cios durante un período de tiem
po superior al de una temporada 
o eventualidad, en forma regu
lar e ininterrumpida". 
El artículo 316 (a) señala que son 
trabajadores rurales permanen
tes "aquellos que en virtud de su 
contrato expreso o tácito, o por la 
naturaleza de la labor que deban 
realizar, están obligados a pres
tar sus servicios en el fundo por 
un período continuo no menor de 
seis (6) meses cada año, sea cual 
fuere el número de días que en la 
semana presten sus servicios y 
siempre que lo hagan para un 
solo patrono. 

c) 	El Ejecutivo Nacional considera
ría aplicar en un futuro el régi
men del Seguro Social a los tra
bajadores a domicilio, domésti
cos, temporeros (y) ocasionales, 
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y, el seguro facultativo para los 
no dependientes y mujeres no 
trabajadoras con ocasión de la 
maternidad. 

Más allá del ámbito laboral, las lí
neas maestras del accionar del Estado 
se circunscriben a: 

a) La Protección de la maternidad, 
sea cual fuere el estado civil de 
la madre. 

b) La Protección del niño, desde su 
concepción hasta su completo de
sarrollo. 

c) 	De modo subsidiario y atendien
do a las posibilidades de los pa
dres, propenderá a la formación 
de los hijos. 

d) La Protección y mejoramiento 
moral y económico de la familia 
y lo ya expresado: El desarrollo 
de un sistema de Seguridad So
cial contra las cargas derivadas 
de la vida familiar (en el -orden 
citado- los artículos 74, 75, 73 y 
94 de la Constitución Nacional). 

Las prestaciones del Seguro 
Social como cobertura 

general articulada 

El cuadro que se anexa sintetiza el 
conjunto de prestaciones ligadas al se
guro social venezolano, las cotizacio
nes semanales requeridas, el conjunto 
~ beneficiarios (por lo general el pro
pIO asegurado) y su duración. Repre
sentan éstas prestaciones la mejor 
muestra de cobertura general articu
lada, en comparación con políticas 
coordinadas medianamente o con las 
que son desarticuladas institucional
mente. 
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Prestaciones Cotizaciones Beneficiarios Duración 
Requeridas 

Asistencia Médica 1 	 Asegurados, 52 semanas 
Pensionados, Cónyuge o 
Concubina,Ascendentes, 
hijos, hermanos 
huérfanos 

Incapacidad Parcial 1 Asegurado Mientras subsista 

5%-25% 


Incapacidad Parcial 1 	 Asegurado Mientras subsista 

25% -66,66% 


Invalidez 1 Asegurado Permanente 

(Mayor de 66,66%) 


Funeraria 1 	 Unica 


Nupcias 100 Asegurado Unica 


Vejez 750 Asegurado Vitalicia 


Sogrevivientes 750 	 Viuda o Concubina, Temporal o Permanente 
Esposo, Inválido, Hijos 

Paro Forzoso 52 Asegurado 26 semanas 

Observaciones 

a) La Prestación más universal y 
que requiere de cotización míni
ma, es la Asistencia Médica, su 
duración inclusive, puede pro
rrogarse por 52 semanas más. 

b) A las pensiones que requieren 
más de una cotización se le aña
den otros requisitos, así: La de 
nupcias, tener reunidas las 100 
cotizaciones en los últimos 3 
años; para la vejez, tener 55 años 
de edad el hombre o 60 años la 
mujer; la de sobrevivientes, se 
causa con el fallecimiento de un 
beneficiario de pensión de inva
lidez o vejez en todo caso y por el 
fallecimiento de un asegurado 
que tenga acreditadas las 750 

cotizaciones o cumpla con los 
requisitos para tener derecho a 
una pensión de invalidez al mo
mento de fallecer o haya fallecido 
a causa de un accidente del tra
bajo o enfermedad profesional o 
por accidente común (art. 32, 
LSS). 

c) 	En la contingencia de paro forzo
so, las 52 semanas cotizadas de
ben estar comprendidas dentro 
de los 18 meses anteriores al des
pido o retiro. 

d) Las prestaciones que no exigen 
más de una cotización, tienen 
por finalidad restituir la capaci
dad de ganancia perdida por la 
incapacidad y en cualquier caso, 
colectivizar el riesgo entre los 
empresarios. 



Prestaciones Dinerarias por 
IDcapacidad 

Las prestaciones dinerarias dirigi
das a la rehabilitación del trabajador 
por accidente industrial, enfermedad 
profesional y accidente común en cual
quier grado de incapacidad, requieren 
de edad y cotización. El Cuadro ilustra 
el punto. 

PrestacioDes FamfJIares 

Las cargas de familia como la aten
ción al hombre, la descendencia y el 
hogar, son soportadas de ordinario 
parcialmente por la mujer y en una 
tercera parte de los casos por lo menos, 
de manera total. Las tareas no son 
reembolsadas ni recompensadas so
cialmente, lo que refuerza la finalidad 
exclusivamente reproductora de la 
mujer y su desempeño condicionado a 
relaciones de dominación que excusan 
la función social del Estado y justifi
can el rol de la mujer como cuidadora, 
educadora y jefe de familia. 
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Siguiendo una tendencia interna
cional, la normativa sobre la mujer en 
la derogada Ley del Trabajo de 1936, 
era proteccionista; hasta las modifica
ciones introducidas en 1991 de franca 
naturaleza progresiva. 

De las prestaciones a cargo del Se
guro Social, s610 la Asignación por 
Nupcias, la Asistencia Médica y la 
Pensión de Sobrevivientes, pueden 
ser consideradas como prestaciones 
familiares: 

a) La asignación por nupcias es 
para el asegurado que contraiga 
matrimonio y tenga acreditadas 
no menos de 100 cotizaciones se
manales en los 3 años preceden
tes, montante a un pago único de 
Bs. 7.000,00 (art. 166 Reglamen
to del Seguro Social). 

b) Los cuadros que siguen señalan 
la población protegida y las con
diciones de adquisición de la 
prestación por sobrevivencia y 
asistencia médica. 

--_. 
Prestación Edad y cotiza- Sin exig.de edad 

Dineraria Grado ción requerida ni cotización Pago 

Incapacidad < 5%- 25% Acc. de Trab. Unico 

Parcial Enf. Prof. 

Acc. Común. 

Incapacidad < 25%  66,66% Acc. de Trab. Mientras 

Parcial Enf. Prof. Subsista 

Acc. Común. 

Invalidez <66,66% Acc. no común Acc. de Trab. Permanente 

Enf. Ordinaria Enf. Prof. 

Acc.Común. 
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Condiciones de cobertura para beneficiarios distintos 
al asegurado para tener derecho a la asistencia médica 

situación condición 
Beneficiarios de Pensiones 
de Sobrevivientes 
Esposa o Concubina 

Los Hijos y Hermanos 

Madre 
Padre y Esposo 

Ver cuadro siguiente 

La Concubina debe estar libre de 
matrimonio, vivir con el asegurado o 
pensionado y estar encinta o tener un hijo de 
él, o al menos estar viviendo (1) año con el 
asegurado o pensionado. 
Los Hijos, incluyendo los adoptivos, deben 
ser solteros y no tener más de 18 años. Los 
hermanos deben ser huérfanos de madre y 
padre o no recibir de sus padres ningún 
cuidado económico. 

Si presentan invalidez permanente. 

Pensión de sobrevivientes 
Situación condición 

Hijos 

Viuda con Hijos 

Viuda sin Hijos 
Concubina con Hijos 

Concubina sin Hijos 

Viuda o Concubina 
inválida menor de 45 años 
Viuda o Concubina menor 
de 45 años y sin hijos 

Esposo 
Inválido 

Solteros, menores de 14 ó 18 años, si cursan además 

estudios o de cualquier edad, si estan totalmente 

incapacitados. 

De cualquier edad, cuando estuviere encinta y el hijo nazca 

vivo o cuando tenga hijos del causante menores de 14 ó de 

18 años si cursan estudios regulares. 

Mayor de 45 años. 

Que sean del causante, menores de 14 ó 18 años si cursan 

estudios regulares y hayan vivido a expensas de aquél por 

lo menos en los últimos 2 años inmediatamente anteriores 

asumuerte. 

Mayor de 45 años y que haya tenido con el causante más de 

2 años de vida en común. 

Sin Hijos. 


No hay pensión, porque no hay condición, aquélla se 

sustituye por una suma igual a dos anualidades de la que 

le hubiere correspondido. 

60 años. 

Que dependa del otro cónyuge. 


Asistencia MMlca actual modelo médico supone en los 

La práctica médica es sólo parte del 
conjunto de las prácticas sociales. El 

hechos~ la negación de factores socio
históricos, sin tomar en cuenta la de
terminación social de la enfermedad; 
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sin embargo, la Asistencia Médica 
para el caso de enfermedad, accidente, 
y maternidad, es conceptuada inte
gralmente, comprendiendo la defensa, 
fomento y restitución de la salud (art. 
118 RSS). 

Los gastos de la prestación, alcan
zan para 1993, la cantidad de Bs. 
20.799.634.167,00, cifra muy cercana 
al presupuesto de gastos del programa 
de pensiones y demás prestaciones en 
dinero, lo que ha generado críticas del 
propio seguro social, por haber con
centrado su atención en ésta área, dis
minuyendo las partidas jubilatorias. 
La auto crítica es más bien un "stop" a 
una cobertura ideal, lo que llevaría a 
expresar a Cannella que la seguridad 
social es un camino sin fin, es una ruta 
igual de infinita, de progreso, econó
mico y social. Pero además, la presta
ción tiene sus limitacioIÍ~s: 

a) Contrario a lo sOstenido por la 
Constitución ensu artículo 76, ni 
todos tienen derecho a la protec
ción de la salud, ni las autOrida
des velan por el mantenimiento 
de la salud pública, proveyendo 
los medios de prevención y asis
tencia a quienes carezcan de 
ellos. 

b) Aunque la asistencia médica no 
está sujeta a cotización previa y 
su duración es hasta de 52 sema
nas consecutivas, prorrogables, 
excepto para los miembros de la 
familia del pensionado por inva
lidez o vejez, en cuyo caso será 
hasta de 26 semanas, la extin
ción; sin embargo, del derecho 
del asegurado a las prestaciones, 
causa también la de los familia
res calificados, salvo que estu

vieren gozando de la mismas. El 
asegurado para recuperar su de
recho, deberá cotizar 8 semanas, 
si se trata de una nueva enfer
medad o 16 si es la misma. 

c) 	El Ejecutivo Nacional decretó su 
extensión a todo el país (G.O. No. 
34782 del 22-08-91) determinan
do en cada caso el IVSS, la opor
tunidad en que se harán exigi
bles las cotizaciones, así como el 
otorgamiento de las prestacio
nes, condicionadas a la conclu
sión de las obras de infraestruc
tura. Pero, de acuerdo al artículo 
97 de la LSS, en cada región, las 
cotizaciones exigibles y las pres
taciones que se satisfagan, se da
rán, cuando una oficina adminis
trativa empiece a funcionar en 
un plazo no mayor de 6 meses a 
contar de la fecha en que se haya 
decretado la extensión. Como el 
decreto hace depender la presta
ción a la conclusión de las obras 
de infraestructura, incumple el 
plazo previsto. El Decreto tam
bién, en alguno de sus conside
randos, establece una universa
lidad limitada: Entre el artículo 
94 de la Constitución Nacional y 
el decreto de marras, las dimen
siones de cobertura son muy dis
tintas, dice: 
"Que de acuerdo al principio de la 
universalidad, el Estado debe ga
rantizar la Seguridad Social a los 
trabajadores (de lo general a lo par
ticular) como factores fundamenta
les de la producción en todo el país 
(y) que la salud de los trabajadores, 
de sus familiares calificados y de los 
pensionados, es responsabilidad del 
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Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales" (Paréntesis nuestro). 

La contradicción y la ilegalidad del 
Decreto, son parte de una postura de 
corte demagógico en el desenvolvi
miento del aparato del Estado por dos 
razones: 

a) Las obras de infraestructura, no 
dependen sólo del Ejecutivo a 
través del Ministerio del Traba
jo, el que quedaría encargado de 
su ejecución; sino que se convier
te la inauguración y posterior 
funcionamiento de los centros 
ambulatorios y hospitalarios, en 
un acto cuyo trasfondo es la con
cesión de ,una gracia humanita
ria y caritativa para económica
mente débiles, como si se tratase 
de un régimen asistencial. El de
recho adquirido a través de la 
contribución no es visto ni senti
do como tal. 

b) La segunda razón es que, la re
alidad va más allá de una inten
ción de ampliación meramente 
declarativa, lo que impide un ré
gimen general de afiliación; de 
hecho, los reclamos por retrasos 
en la implementación de la co
bertura de asistencia médica, ha 
motivado a que los empresarios 
se nieguen a pagar las cotizacio
nes. 

Asistencia Médica por 

Maternidad 


El otro componente de la asistencia 
médica, es la protección especial a la 
maternidad. Aunque la maternidad 
como contingencia biológica escape 
del ámbito laboral, sólo aquí la contin
gencia de gravidez será protegida, ha

ciendo factible la función reproducto
ra sin menoscabar los derechos labo
rales. 

El asunto trasciende el mero aspec
to médico de la incapacidad temporal 
de la trabajadora, ya que muchos son 
los prejuicios sobre la mujer, la mater
nidad y la familia: 

a) La prohibición de la prueba de 
embarazo como prerrequisito 
para acceder a un cargo -arto 381 
de la LOT- es indicativo de las 
prácticas que penalizaban con el 
desempleo a la mujer como ser 
reproductor. 

b) El reiterado incumplimiento de 
algunas normas: La de los des
cansos durante la jornada para 
amamantar a los hijos, las guar
derías y sillas en los sitios de 
trabajo, con todo y que el 90% de 
la población laboral femenina se 
encuentra empleada en el sector 
comercio. 

A la luz de la realidad social, el 
manto legal de protección se cataloga 
de insincero por su retórica y soterra
da dominación. 

La Ley de Reforma Parcial del Se
guro Social Obligatorio que aquí he
mos comentado deja establecido un 
programa a cumplir: 

a) El Ejecutivo Nacional establece
rá el Seguro Social Facultativo 
para las mujeres no trabajado
ras, con ocasión de la materni
dad (Parágrafo Segundo del artí
culo 2). 

b) Donde el Estado no provea asis
tencia médica gratuita y cuando 
el parto sobrevenga en localida
des no cubiertas por el Seguro 
Social, por la cantidad y en las 



condiciones que se determinen 
por resolución especial, se fijará 
una indemnización sustitutiva 
del salario. 

c) 	Cuando la "beneficiaria" no re
sida en una localidad cubierta 
por el Seguro Social, se estable
cerá el procedimiento y requisi
tos de cobro de la indemnización. 
(Parágrafo Unico del artículo 
11). 

El artículo 11 de la Ley; a la letra 
dice: 

"Las aseguradas tienen derecho a la 
prestación médica que se requiera 
con ocasión de su maternidad y a 
una indemnización diaria durante 
los permisos de maternidad y por 
adopción establecidos legalmente, la 
cual no podrá ser inferior al salario 
normal devengado por la benl¡!ficia
ria en el mes inmediatamente ante
rior a la iniciación de los permisos o 
a la fecha en que estos debieron otor
garse ue conformidad con ésta Ley", 

Antes, la asistencia médica se pa
gaba desde 6 semanas antes de la fe
chaprobable del parto y a contar des
de el día del alumbramiento, durante 
6 semanas más. 

La reforma apunta a una extensión 
del permiso y a un pago mayor que 
equivalía anteriormente a 2/3 del pro
medio diario del salario, sin ser ahora 
menor que el salario normal. Observa
mos entonces que la concreción que 
hace la reforma es la cpntenida en el 
transcrito artículo 11 en concordancia 
con los artículos 38 y 146 de la LOT y 
el 1 del Reglamento sobre la Remune
racil$n que conceptúa al salario nor
mal como lo percibido en forma regu
lar y permanente, durante la jornada 
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ordinaria de trabajo. (G.O. No. 134 del 
19-01-93) 

Las noticias más recientes del 

Seguro SoclaI venezolano 


Atravesando su peor momento, el 
Seguro Social celebró en el mes de 
Octubre de 1994, 50 años. Una estruc
tura que abarca 80 centros ambulato
rios y 33 hospitales que atienden a 
más de 11 millones de personas anual.
mente, realizan alrededor de 80 mil 
operaciones quirúrgicas y el mismo 
número de partos. 

En la capital se concentran 8 hospi
tales 16 ambulatorios y 4 centros de 
especialidades que son la unidad de 
rehabilitación, un centro de médicos, 
uno de fonoaudiología y la unidad de 
psiquiatría infantil. 

La labor del seguro se extiende a la 
población no asegurada inclusive, fun· 
damentalmente en el área de emer
gencia. El hospital Miguel Pérez Ca
rreño, construido hace 24 años, siendo 
el más grande del país, con una capa
cidad de 1.010 camas, atiende por 
emergencia a un 64% de pacientes no 
asegurados. El hospital Domingo Lu
ciani, sirve a una población no asegu· 
rada equivalente a un 30% de los pa
cientes que acuden a la emergencia, 
pero de ese total, el 80% desbordó en 
1993 la capacidad quirúrgica de este 
centro (segundo en importancia) por 
heridas con armas de fuego y blancas, 
accidentes de tránsito, traumatismos, 
etc' sobre todo los fines de semana. La, 	 . 
situación es similar en otras regIones, 
según el presidente del instituto, el 
hospital de Guaiparo, en Puerto Or
daz, con 450 camas, atiende los fines 
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de semana a los pacientes en la misma 
calle, acostados en colchonetas. 

El déficit del seguro es crónico. 
Aunque se ha aumentado la recauda
ción en los últimos meses, los egresos 
superan en un 150% los ingresos men
suales (sin incluir la deuda con pro
veedores). 

El equipo directivo se propone: 
* 	 Reducir personal. 
* 	 Regionalizar los servicios de sa

lud. 
* 	 Privatización de la cobranza. 
* 	 Autoliquidación de cotizacio

nes. 
* 	 Modernización de los sistemas 

de informática. 
* 	 Extensión de los servicios mé

dicos a los empleados públicos. 
* 	 Incrementarlas cotizaciones de 

4.5% a 6% para los trabajado
res y de 12% a 16.5% para los 
patronos. El Estado aumenta
ría su aporte de 1.5% a 2.5%, 
con lo que se estima recaudar 2 
mil millones de bolívares men
suales. Aún así el déficit persis
tiría salvo que se reduzcan en 
más de mil 500 millones de bo
lívareslos gastos mensuales or
dinarios. Más de 12 mil perso
nas han sido desincorporadas y 
se espera por otras 12 mil, de 
acuerdo a la Dirección de Re
cursos Humanos. Los trabaja
dores que se retiran voluntaria
mente reciben sus prestaciones 
dobles, más un 5% adicional de 
la indemnización de antigüe
dad por cada año de servicio en 
exceso de 10. Mientras la in
dustria petrolera, tiene 45 mil 

trabajadores, el seguro social 
tenía hasta 1993,66 mil 500. 

* 	 Se han concretado en corto pla
zo convenios con algunas gober
naciones de Estado para crear 
juntas socio- hospitalarias que 
se encargarán de administrar 
los entes hospitalarios. 

ObservacionC8 al conjunto de 
Prestaciones Médico-Monetarias 

de general y mediana 
artIculacl6n institucional. 

a) La antigüedad y acumulada ex
periencia del sistema de presta
ciones en Venezuela, puede en el 
futuro conceder mayor número 
de prestaciones, pero no es un 
indicador suficiente que permita 
concluir afirmando que la "vete
ranía" amplíe la oferta o que pro
teja a toda la población. 

b) La cantidad de prestaciones 
ofrecidas por la Seguridad So
ciaYSeguro, son suficientes a ese 
niveL La pensión de vejez y so
brevivientes y las asignaciones 
por enfermedad, maternidad e 
incapacidad, son de liberal ad
quisición. 

c) 	No creemos que las prestaciones 
del seguro, debiliten el creci
miento de la Seguridad Social 
venezolana y sean un obstáculo 
para satisfacer las necesidades 
de la población actualmente no 
protegida. 

d) No creemos tampoco que las pen
siones otorgadas sean un incen
tivo para el retiro anticipado del 
trabajador en su etapa producti
va, porque son vergonzosamente 
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bajas y por añadidura, otorgadas tienen acceso a servicios de es

con un retraso considerable;· tricta emergencia, no tienen me

tampoco la edad y tiempo de ser dicinas ni atención médica regu

vicio son tan bajos para que pue lar. 

dan inducir a un retiro precoz. 


D. La prlvaUzación de lae) Las condiciones de adquisición 
Seguridad Socialmínimas o sin exigencias de es

pera ni contribución, no han cau Una evaluación de los fondos de
sado 	un aumento de los costos, peD8lone8 cbllenos
cuando se pretende cobrar, inde

bidamente una indemnización Las Administradoras de fondos co

fingiendo una enfermedad. Mas mienzan a operar en Chile en 1981, 

bien, la prestación de paro forzo cuentan con más de 4 millones de afi

so se adquiere siendo la excep liados que representan el 93.4% de la 

ción a la regla en condiciones me población económicamente activa. 

nos generosas y, no obstante; ser La rentabilidad real de la cartera 

blanco de corruptelas de supues ha sido favorable, excepcionalmente 

tos beneficiarios que nunca ha alta, debido a un manejo adecuado de 

bían laborado o estado inscritos los títulos valores, la privatización de 

en el seguro, o, de fallecidos no empresas públicas, el crecimiento eco

desincorporados del sistema, co nómico, la baja inflación y la afiliación 

brando otros por éstos, o ser sim masiva. 

ples evasores con cómplices in El caso chileno es único porque cie

ternos. rra el régimen anterior. No hay me

Los tiempos de solicitud y entre dias tintas, no hay oportunidad para 

ga son muy largos y existen sec las alternativas ni para los contrastes 

tores laborales privilegiados que público/privado. 

reciben jubilaciones sobre un sa Las medidas son drásticas: Los em

lario base más alto y con menos pleadores no aportan, el estado finan

años de servicio a través de la cia el déficit, el programa público de

negociación colectiva. saparecerá cuando muera su último 


f) 	 La disponibilidad de servicios de beneficiario; el nuevo plan es privado, 
salud aún es peor para aquellos obligatorio y capitalizado. 
que siendo asegurados y en con Los fondos privados chilenos han 
secuencia causado automática adquirido legitimidad. El caos ante
mente su derecho, únicamente rior a la reforma era caro, lleno de 

* 	 El pleno disfrute de una pensión puede comenzar 4 ó 5 años después de haberse 
causado. Las prestaciones cortas corren la misma suerte, el IVSS adeudaba para 
agosto de 1993, los conceptos de nupcias, funerarias e indemnizaciones diarias de 
los años 91 y 92. 

61 



62 

Luis Eduardo Díaz 

privilegios, disperso y burocrático, con 
40 cajas de Seguro practicamente li
quidadas. Los fondos crecen mes a 
mes y una proyección para el 95, los 
pone a manejar 20 mil millones de 
dólares superando los cálculos que ha
bían estimado esa cantidad para el 
año 2.000. 

Los beneficios del sistema son pen
siones de vejez, invalidez y sobrevi
vencia. Quien ahorre más, capitaliza 
más y puede retirarse antes con atrac
tivas tasas de sustitución, hasta un 
100%, bien porque ganaba más o hizo 
contribuciones voluntarias para reti
rarse antes de los 65 años. Se trata 
como dice Aparicio Valdez de conside
raciones de tipo económico y no social, 
donde el marcador es el rendimiento. 

Contribución: 
13,5 % del salario, aproximadamente. 

Requisitos para la pensión de 
vejez: 

65 años de edad. 
60 años de edad mujer. 
+ 20 años de cotizaciones. 

Criticas a los fondos de 
peDSlone8 chUenos 

En la administración de los fon* 
dos pensionales no están repre
sentados los trabajadores ni los 
empleadores. 

* 	 Los trabajadores pagan el total 
de las cotizaciones. 
La tasa de sustitución de las* 
pensiones es indeterminada, 
mientras que los Convenios 102 
y 128 de la O.l.T aunque no 
suscritos por Chile, prescriben 
tasas mínimas de 40 y 45%. 

* 	 Ausencia de Solidaridad Inter
generacional.

* 	 Fortalecimiento de Monopo
lios: El 67,8 % del total de los 
afiliados se encuentran concen
trados en s610 3 administrado
ras de las 21 existentes. 

El 40,87% de los trabajadores chile
nos afiliados no pagan sus cotizacio
nes, por lo que no están reuniendo en 
sus cuentas individuales los recursos 
requeridos para sujubilaci6n. 

Ventajas - Dividendos 
Beneficios 


* 	 El Estado es garante y regula
dor del sistema: 
Garantiza una pensión mínima 
para todos los afiliados o una 
Pensión de Asistencia Social 
para los no afiliados y fiscaliza 
severamente a la AF.P. 
Los Bonos de Reconocimiento * 
(cotizaciones al régimen ante
rior) devengan un interés real 
del 4% anual. 
Desenvolvimiento eficiente de * 
lasA.F.P. 

* 	 Costo de las Aportaciones me
nor en comparación con el sis
tema anterior. 
GananciaAnual Real Promedio * 
de un 13,7 % han representado 
los Fondos. 

* 	 Administran una suma supe
rior a los 18 mil millones de 
dólares. 

* 	 Las utilidades, descontados los 
impuestos y gastos operaciona
les, ganadas por comisiones co
bradas a los trabajadores, re
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presentaron para diciembre de 
1993, 51 millones de dólares 
para las Administradoras. 

M6s allá de las poslbWdadea 

La experiencia chilena ofrece posi
bilidades de exportación. Un paquete 
tecnológico que pu.ede ser asimilado 
sin tropiezo por los empresarios, pues 
aún aportando, saldrán beneficiados 
con el funcionamiento de las operado
ras que diversifican las posibilidades 
de inversión. 

Los pensionados quieren pensiones 
actualizadas a los precios de hoy. No 
importa quiénes las manejen. El sen
tido de pertenencia a la organización 
sindical en este punto se desvanece 
cuando la administradora sustituye el 
interés profesional. 

La Administradora no reivindica ni 
aplaza, ni conflictúa, rinde resultados 
de información, puntualiza sus datos 
con transparencia y paga de acuerdo 
a los aportes realizados. 

La Seguridad Social Pública aten
dería a los excluidos, a los que por 
incapacidad intelectual no son capa
ces de generar un ingreso por su tra
bajo. 

Las Administradoras dinamizarían 
el mercado, lo que los sindicatos no 
pueden hacer o tienen quizá escasa 
vocación para desarrollar, el de invo
lucrarse en un sistema privado no es 
precisamente una función sindical 
normal, típica. Pero hasta aquí la par
ticipación de los trabajadores puede 
considerarse insignificante. La ges
tión de la seguridad social, aparte de 
la del Estado con una estructura inde
pendiente y participativa (empleado

res y asegurados) ha hecho posible los 
objetivos de la seguridad social en Eu
ropa, según Geppert. 

El punto flaco de las operadoras es 
la dependencia exclusiva a ese mismo 
mercado que no depende de políticas 
nacionales. El tiempo es el que decidi
rá la coyuntura. Pero apartando las 
expectativas, las pensiones no pueden 
depender de factores que pueden cau
sar desajustes como la inflación, los 
desequilibrios fiscales, el acceso a 
fuentes de financiamiento, la fijación 
de precios de las materias primas, etc. 

La protección, su sentido o justifi
cación, su necesidad o su ocurrencia, 
es universal. Las contingencias natu
rales son iguales con más o menos 
ocurrencias en todas partes, asimis
mo, las económico-sociales son simila
res en muchas partes del globo. 

La Seguridad Social se da como su
puesta, pre-existente desde que el 
hombre es hombre, como una fuerza 
natural que protege al hombre de 
otros hombres o del malestar social. 
La Seguridad Social es una revancha 
contra el miedo. Se merece sin tomar 
en cuenta tasas de rentabilidad. 

En Venezuela, el cambio de un sis
tema prestacional por otro, el seguro 
legal obligatorio y el cálculo con el 
último salario del tiempo de servicio 
en el trabajo por un seguro privado 
capitalizable obligatorio y la liquida
ción de las prestaciones con el salario 
de cada año, modifica todo el panora
ma de protección social apoyado sobre 
una base solidarla que el derecho pú
blico regula movilizando recursos ex
traídos de los ingresos por exportación 
o por impuestos. ' 
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La reforma de la Seguridad Social 
no es barata, tiene un costo político 
muchas veces. Los demócratas en los 
E.E.U.U pierden las elecciones del 94 
después de exigir mayores impuestos 
para financiar la salud pública. y es 
probable que la aprobación legislativa 
al plan Clinton de salud no dé resulta" 
do con una mayoría republicana en 
ambas Cámaras. 

En Chile significó la abolición de un 
sistema deficiente, del cual tuvo que 
encargarse el gobierno militar chileno 
-ain pagar el precio de la espera, pero 
que sostiene al régimen privado, aho
ra en la etapa democrática, con 1500 
millones de dólares anualmente. Chi
le es evaluable por la administración 
y la rentabilidad, pero no lo es todavía 
en el punto principal de las pensiones. 
El caso chileno demuestra además 
que el aporte estatal es significativo. 
Los aportes al antiguo sistema se com
pensan mediante un bono de reconoci
miento, el cual garantiza una tasa de 
sustitución del 80% con 35 años de 
aportaciones, gracias a un interés del 
4% anual. 

El bono de reconocimiento puede 
ser invertido libremente por el traba
jador para ir engrosando el fondo per
sonal. 

Más aún, cualquier desorden admi
nistrativo o de funcionamiento, cual
quier expectativa no satisfecha, será 
cubierta por el Estado que es el prin
cipal subsidiador, garante y custodio 
del sistema. 

Del caso Chile, puede uno extraer 
conclusiones generales aplicables a 
cualquier espacio. Y es que el Estado 
debe intervenir donde el sector priva

do no provee de los servicios necesa" 
rios. 

El chance del sistema privado es 
mayor cuanto menor sea la cobertura 
y efectividad de la protección pública. 

Chile ha sido exitoso por sus rendi
mientos pero no puede ser uno tan 
tajante en lo que respecta a la salud 
en Venezuela. El régimen privado no 
ha tocado aspectos que tienen que ver 
con el problema de la salud en el lugar 
de trabl\io, el entorno, el estilo de vida 
o el ejercicio del tiempo libre. 

Creo que existe imprecisión -quizá 
conceptual- de lo que es una seguridad 
social integral, como estrategia para 
enfrentar el problema de la salud en 
Venezuela. Una decisión política no se 
ha tomado. El proceso de descentrali
zación de la salud tiene otra dinámica. 
La dirigencia política prefiere separar 
el tema de la seguridad social, aunque 
forme parte de ella. Los poderes loca
les han influido en esta separación, 
controlando el proceso y fragmentan
do la atención sanitaria del resto de la 
agenda pública del bienestar. Claro 
que la salud es un todo, es un estado 
fisico, mental y social de satisfacción 
que constituye a la larga el principal 
problema. 

El proyecto fondos privados de 

pensiones en Venezuela 


El trabajador podrá optar dentro de 
los tres primeros años de entrada en 
vigencia de la Ley sobre fondos de 
pensiones, por el régimen privado o 
por el público. Transcurrido el lapso 
señalado e informado el trabajador de : 
ello, sin que manifieste su escogencia, 



se entenderá que ha decidido mante
nerse dentro del sistema público. 

La estabilidad en la 
propuesta privada 

Los trabajadores que se acojan al 
régimen, tendrán derecho cuando la 
relación de trabajo termine por despi
do injustificado o retiro justificado a 
una indemnización equivalente al do
ble de la prestación de antigüedad 
causada durante los últimos 3 años de 
servicios ininteITUlIlpidos y adicional
mente a un aporte del 10 % de salario 
mensual al Fondo de Retiro por cada 
año de servicio, a partir del cuarto año 
de antigüedad y el pago del preaviso 
correspondiente calculado en la LOT. 

Caracteristlcas 

- Liquidación de la antigüedad 
anualmente, 50% se colocará obligato
riamente en fideicomiso individual. El 
remanente podrá ser entregado anual
mente al trabajador, o depositado en el 
fideicomiso individual o en el Fondo de 
Retiro a opción del trabajador. 

- A un día de salario calculado por 
el monto del último salario devengan
do, por cada año de servicio ininte
ITUlIlpido. 

- Aque cada tres años, se le haga un 
reajuste de acuerdo con el último sa
lario, al monto de las prestaciones 
anuales de antigüedad causadas du
rante el respectivo trienio de servicios 
ininteITUlIlpidos. La diferencia obte
nida será entregada al trabajador. 

Criticas 

* 	 La pensión depende de una con
tribución regular, llamémosla 
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autosostenida. Esta contribu
ción por su puesto depende del 
empleo. Los tiempos de paro no 
son cubiertos o considerados 
para obtener una pensión alta. 
En los sistemas tradicionales 
de reparto la pensión se calcula 
en función de un porcentaje del 
salario promedio, aparte de 
una suma básica, igual para to
das las pensiones, lo que natu
ralmente uniforma las pensio
nes. Podría argüirse que en el 
sistema tradicional la pensión 
depende de períodos de activi
dad anterior. Conferir razón a 
tal enunciado sólo seria parcial. 
La uniformidad de la pensión y 
la solidaridad están para com
batir la desolación de un pen
sionado que no tiene una pen
sión digna porque sus contribu
ciones han sido bajas durante 
su vida activa. El primer prin
cipio es una fusta contra las 
diferencias salariales despro
porcionadas que permite la 
concreción de una pensión bási
ca, la que generalmente en 
América Latina no fue medida 
a la altura de la inflación. La 
uniformidad significó simple
mente una superficie horizon
tal sin diferencia inflacionaria. 
Tan pronto como se constituyó 
el seguro social, se concibió el 
segundo principio, el de la soli
daridad, transportado a los fon
dos únicos de jubilación que al
canzarían para pagar las pen
siones de trabajadores sin anti
güedad en el sistema. 
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* 	 La acumulación individual de 
fondos para la jubilación es se
gura porque es obligatoria. 
Pero también depende de los 
incentivos para obtenerla. En 
alguna parte del proyecto debe 
existir este estímulo. Encontra
mos algunas disposiciones ais
ladas: 

- El trabajador no aporta a los Fon
dos de Retiro. A cargo de los patronos 
estáhacer un aporte no menor del 25% 
del monto de las prestaciones, aún en 
los casos en que las mismas hubieran 
sido entregadas a título de adelanto o 
cualquier otra modalidad y un aporte 
mensual no menor del 10% del salario 
base devengado por el trabajador du
rante ese período. 

- Los incrementos que se produzcan 
en la cuenta individual del trabajador, 
incluyendo el producto del rendimien
to de la inversión, no serán gravables. 

. -El trabajador tendrá derecho a sus 
prestaciones acumuladas con sus inte
reses, pero -como es de suponerse- por 
entregas periódicas. Tales cantidades 
le serán depositadas en el Fideicomi
so, 50% o todo, o el 50% restante al 
trabajador o al fondo de Retiro, en 4 
partes sí la antigüedad es mayor de 3 
años o una sola vez, si la antigüedad 
es menor de 1 año. 

Las cantidades adeudadas por el 
patrono seguirán devengando intere
ses a favor del trabajador de acuerdo 
a las tasas de mercado. 

De un lado, tenemos los aportes 
patronales directos y fijos y por el otro, 
las prestaciones de antigüedad, varia
bles y canceladas a plazo; esto último 
disminuye la atracción por los fondos 
privados, porque si bien es verdad que 

el patrono aumenta su costo de pro
ducción, las prestaciones no se cance
lan por encima de la inflación. 

No se encuentran otras razones 
para permanecer en el sistema, como 
justificación económica. No me refiero 
a transparencia administrativa, cele
ridad, supervisión; sino rendimiento 
de la inversión para la vejez, la inva
lidez y la sobrevivencia. 

Lo que se está observando en estos 
días, es a los trabajadores gastar su 
dinero, concientes que las utilidades 
no valen nada, más que eso; que no 
vale la pena ahorrar, adquiriendo bie
nes de larga duración para prevenir la 
inflación que nos desborda. 

No queda más que afirmar que la 
provocación de pertenencia a los Fon
dos depende de la rentabilidad, de un 
margen de inversión que supere a la 
inflación, lo que no parece ocurrir 
cuando la acumulación de reservas ha 
provocado una reducción de las tasas 
de interés. En este momento es más 
atractivo el mercado negro de los dó
lares o comprar bienes como expresa
mos, que un proyecto privado de afi
liación obligatoria. 

No son todas las prestaciones que 
concede el seguro social clásico, las 
amparadas en el proyecto: vejez, inva
lidez y sobrevivencia; bajo distintas 
modalidades de contratación son las 
únicas que se contemplan. Las Admi
nistradoras podrán pagar las pensio
nes de jubilación y contratar seguros 
para cubrir la invalidez y la sobrevi
vencia, funciones normales del segu
ro. Aunque formalmente no se plantea 
la eliminación del seguro -con handi
cap negativo- se desdibuja su papel y 
en el mejor de los casos se complemen



ta con las funciones de la Administra
dora. De hecho, otro aporte que se 
hace a los Fondos, es uno mensual del 
5% del salario devengado por el traba
jador, descontado a prorrata de la co
tización que hace él y su patrono. (Este 
sería otro argumento para debilitar al 
Seguro Social, pero también un deses
tímulo para mantenerse en el régimen 
privado donde como se ve, el trabaja
dor también aporta, aunque menor 
cantidad). Luego, se le descontará, a 
prorrata, de la cotización, el equiva
lente a un 1,80% del salario mensual, 
el cual estará destinado a incrementar 
el Seguro de Paro Forzoso; un 0,50% 
del salario mensual, el cual seria para 
programas de recreación y un 0,45% 
también del salario mensual dirigido 
a programas de formación profesional, 
complementarios del Paro Forzoso. 

El trabajador afiliado al régimen de 
capitalización no tendrá derecho a las 
pensiones de vejez, invalidez y sobre
vivientes del Seguro Social. Muy por 
el contrario, además de las prestacio
nes del trabajador, se transferirán a 
los Fondos, los montos de las cotizacio
nes pagadas por los trabajadores para 
cubrir las pensiones de vejez, invali
dez y sobrevivientes. No creemos en 
este paralelismo funcional. El proyec
to aparte de eso, incluyó algunos dis
positivos que permiten sancionar 
comportamientos dolosos, presumién
dolos. Así tenemos como, salvó prueba 
en contrario, se presumirá que todo 
despido injustificado dentro del lapso 
de los 3 años para ejercer la opción, 
estará sujeto a una multa, más un 
25% de indemnización adicionalca1
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culada por el artículo 125 de la LOT. 
Sin embargo, como muestra del reflejo 
de un mercado cambiante, se agrega 
que se entenderá como causa suficien
te para desvirtuar la presunción, en
tre otras, el cambio de ramo o elsome
timiento a un régimen de reconver
sión industrial o de modernización por 
parte de la empresa, así como la exist
encia de faltas a las obligaciones que 
impone la relación de trabajo por par
te del trabajador, cuya gravedad, sin 
embargo, no llegue a constituir una 
causal de despido justificado. Este úl
timo argumento obviamente es muy 
flexible y puede servir de puntilla 
para desvirtuar la presunción.

* 	 Los excluidos de una pensión 
digna, podrian optar a una pen
sión garantizada por el Estado. 
El aporte del Fisco no seria me
nor al 75 % del salario mínimo 
en favor de los trabajadores que 
se encuentren dentro de los su
puestos de los artículos 27 y 28 
de la Ley del Seguro Social, es 
decir, cumplir con la edad y el 
número de cotizaciones. Esto 
dará como resultado que no se 
puedan reajustar en el futuro 
las pensiones; que la pensión 
mínima no equivalga al salario 
mínimo sino que esté por deba
jo, y por último a que el Estado 
asuma una responsabilidad sin 
tener recursos, pues no cuenta 
precisamente con las cotizacio
nes de los beneficiarios que se 
trasladaron a los fondos de las 
Administradoras. 
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La opción púbHca o privada: 

Perú y Colombia 


. La experie!lcia, reducidísima por 
cIerto, de los sIstemas que permiten la 
elección entre lo público y privado 
Perú 1992 y Colombia 1993, confir~ 
man nuestra opinión de preeminencia 
de un sistema sobre el otro. 

El Presidente del Instituto Peruano 
de Seguridad Social invitaba a los tra
bajadores a afiliarse al sistema priva
do, siendo él, el principal repre
s?ntante del público. Sin embargo, el 
SIstema privado no crece al mismo rit
mo que en Chile. Después de 1 año de 
operaciones, 950 mil afiliados son una 
cantidad pequeña para una población 
económicamente activa que dobla a la 
chilena. Los empleos no han crecido ni 
tampoco las remuneraciones como en 
Chile, así que la réplica no es exacta. 
El costo del plan privado no es menor 
q:ue el público para hacerlo atrayente 
SIDO mayor. La contribución del traba
jador en el público es de un 3%, mien
tras que en la administración privada 
es de un 13%. 

El nuevo régimen, por tanto, no re
sulta tan atrayente para los trabaja
dores. La libertad de selección pone a 
prueba la viabilidad de tal esquema 
donde existen presiones no explícitas 
del todo. Se supone que los afiliados 
pueden trasladarse de una vía a otra 
pública o privada, cambiar o regresar~ 
se, después de un tiempo mínimo de 
recorrido en uno de los dos modos de 
afiliación. La propaganda y la de los 
propios voceros oficiales por la vía de 
las A.F.p, inclinan la selección por la 
alternativa privada, aunque esto no 
ha sucedido en la práctica. Por otro 

lado, el posible regreso a la vía públi
ca, desfavorece a los empleadores que 
se obligarían a cotizar (6%), mientras 
que en el sistema privado no lo hacen 
si bien han de conceder un aumen~ 
salarial único del 13,23% al trabaja
dor que opte por el fondo de pensiones 
privados, este lo perderá si regresa al 
régimen público. 

En Colombia, las contribuciones 
son iguales para ambas VÍas. Al menos 
en éste punto no podrán hacerse com
paraciones que determinen un cam
bio. Además para no perder de vista al 
principio de la solidaridad se crea un 
Fondo de Solidaridad, como una cuen
ta especial de la Nación, cuyo objeto es 
subsidiar a partir del 01 de Enero de 
1995, los aportes al régimen general 
de pensiones de los trabajadores asa
lariados o independientes del sector 
rural y urbano que carezcan de sufi
cientes recursos para efectuar la tota
lidad del aporte, tales como artistas 
deportistas, músicos, compositores: 
to~eros y sus ~ubaltemos, la mujer 
IDlcroempresana, las madres comuni
ta~as, los discapacitados fisicos, psí
qUICOS y sensoriales,los miembros de 
las cooperativas de trabajo asociado y 
otras formas asociativas de produc
ción (el artículo 26 de la Ley 100 de 23 
de Diciembre de 1993). Este Fondo de 
Solidaridad Pensional tiene como 
fuente de captación de recursos: a) La 
cotización adicional del 1% sobre el 
salario de los afiliados, cuya base de 
cotización sea igualo superior a 4 sa
larios mínimos. b) Aportes del presu
puesto nacional y de las entidades te
rritoriales, donaciones y, en general, 
los demás recursos que reciba a cual
quier título. 
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Las condiciones de adquisición han 
aumentado en ambos países, como era 
de esperarse, ya que todas las refor
mas apuntan a ello. Aunque en Perú 
en la vía pública no cambiaron, en el 
programa privado sí (otro factor des
motivante quizá). 

Los bonos de reconocimiento son 
diferentes: Las condiciones de adqui
sición en Perú son más estrictas que 
en Colombia, sin embargo, no dejarán 
de tener un alto costo para el Estado 
Peruano, de 2000 millones de dólares 
anuales. 

La edad de retiro se aumentó para 
ambos sexos, de 55 a 65 y de 60 a 65. 
En Colombia, de 55 años la mujer /60 
años el hombre, se pasa a 57/62 años, 
más 20 años de contribución, en cua
lesquiera de las vías seleccionadas. 

Los bonos se ajustan a la inflación 
pero no ganarán intereses como en 
Chile y como en Argentina, además 
tienen un tope, 60.000 soles, unos 
30.000 dólares estadounidenses., 

El sistema peruano no garantiza 
urla pensión básica como en Argenti
na o mínima como en Chile. En Co
lombia, no podrá haber pensiones in
feriores al salario mínimo en ninguno 
de los dos regímenes. 

La mixtura púbUca/privada: 
Argentina 

En Argentina, tras un afanoso de
bate parlamentario y acción sindical, 
se aprueba la reforma en septiembre 
de 1993 que emulaba en principio el 
esquema chileno. 

La "chilenización" fue mitigada por 
la intensidad del debate público libra
do, que contrastaba con la propuesta 

del gobierno de Menem que reducía el 
escenario de afiliación público por uno 
privado obligatorio de capitalización 
individual. La negociación dio como 
resultado, un sistema mixto unificado 
de seguridad social, permitiendo un 
espacio para la iniciativa privada. 
(Ver Cuadro Anexo 1) 

La Ley 2441, estableció un nivel 
público, financiado por el sistema de 
reparto y otro, privado, opcional, fi
nanciado por el sistema de capitaliza
ción de naturaleza complementaria. 

Ambos sistemas abarcarán las con
tingencias de vejez, invalidez y muer
te. (Ver Cuadro Anexo 2) 

Definiciones Básicas: 

Pensión Uniforme o Básica = 2,5 del 
Aporte Medio Previsional Obligatorio, 
AMPO (que será igual al dividir el 
promedio mensual de los aportes de 
los trabajadores por la cifra promedio 
de cotizantes). Puede estar entre 140 
y 160$ mensuales; ello claro está, es 
un supuesto. 

Prestación Compensatoria= 1,5% 
del salario base (el salario promedio 
de los últimos 10 años previos a la 
jubilación multiplicado por cada año 
de trabajo / contribución con un máxi
mo de 35 años y la suma resultante se 
ajusta a la inflación), es decir, 1,5 % x 
años de aportes anteriores x sueldo 
promedio-últimos 10 años. 

Pensión Adicional calculada de 
acuerdo con los años de servicios / 
contribución prestados para los que 
decidan permanecer en el sistema an
tiguo. Es igual a 0,85 x año de aporte 
futuro x sueldo promedio últimos 10 
años. 
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Argentina abrió paso a la iniciativa 
privada después de todo como se ha 
visto. El régimen público se mantiene 
y una opción es la del esquema priva
do. Pero ¿hay tal opción? La contribu
ción del asegurado puede ir al régimen 
público o privado, así que opción exis
te, pero no hay complementariedad, 
pues la contribución básica es para 
cualquiera de los esquemas, así que el 
trabajador finalmente tiene una elec
ción y tiene la posibilidad de tener una 
pensión adicional si ofrece pagar una 
cotización mayor ¿Cuál ha sido el cam
bio entonces? 

En primerl~arque es una reforma 
que asigna un lugar a la iniciativa 
privada, reformando a su vez el pro
grama público. 

En segundo lugar, los que decidan 
quedarse en el sistema antiguo tienen 
derecho a una pensión adicional. 

En tercer lugar, si de complementa
ción puede hablarse, es que aparte de 
la pensión pública que se reciba al 
cumplir el afiliado los requisitos exigi
dos (no hay manera de desafiliarse del 
sistema público) al cumplir 30 años de 
trabajo y contribuciones y tener la 
edad requerida, 65 años los hombres, 
60 las mujeres, podrá tener gracias a 
su contribución básica, una pensión 
por el esquema plivado, pero que en 
sentido estricto no puede calificarse de 
adicional sino que es otra pensión la 
lograda en virtud de una contribución 
obligatoria a un sistema privado. Val
ga la pena precisar que la contribución 
es obligatoria, lo que es opcional es la 
vía. Generalmente, la complementa
riedad es voluntaria y en este caso no 
lo hay. Si el afiliado decide permane
cer en el sistema público, no tendrá 

obviamente, la pensión privada sino 
otra pensión "adicional", como es lla
mada, sin serlo aunque en sentido es
tricto. 

El sistema argentino reformado 
apunta a dividir la seguridad social. 
Necesariamente no tiene por qué de
bilitar a la seguridad social pública, 
digamos más bien que se comparten 
responsabilidades partiendo de una 
prestación básica universal, provista 
por el Estado a todo contribuyente del 
sistema. El estado Argentino en la re
forma se compromete a ello y al pago 
de la prestación adicional como retri
bución de los aportes efectuados a las 
cajas previsionales estatales. 

Los programas complementarlos 

Es conveniente también señalar 
que las pensiones complementarias 
pueden adquirir otras características~ 
podrían ser obligatorias, pero la ten
dencia predominante, inclusive en 
América Latina, es la de ser las pen
siones complementarias, voluntarias, 
ello está en sintonía con la seguridad 
social como presupuesto básico del ac
cionar del Estado y con la participa
ción de la sociedad civil. 

La pensión complementaria es con 
todo una novedad en América Latina, 
mientras que en Europa tiene más de 
20 años funcionando mediante diver
sas modalidades que agregan a la pen
sión pública unos puntos adicionales 
de consumo. 

En el cuadro siguiente podrá encon
trar el lector los países que han nor
mado por ley éste tipo de programas 
característicos de la década del 90, su 



elaboración es siguiendo a Mesa-Lago. 
(Ver Cuadro Anexo 3) 

En México el pago de los empleado
res, el 2% de la nómina salarial, se 
recauda a través de la Banca. Los fon
dos totales se depositan después en el 
Banco de México para su inversión a 
nombre del I.M.S.S en bonos de la 
tesorería federal, mientras que los sal
dos de las cuentas individuales se 
ajustan al índice de precios y están 
exentos de impuestos, además de per
cibiruna tasa de interés real no menor 
del 2% anual. 

El fondo individual puede ser 
transferido a corporaciones privadas 
para incrementar su rendimiento. Lo 
acumulado será pagado cuando el ase
gurado tenga derecho a una pensión o 
al cumplir los 65 años de edad en una 
sola suma global o emplearse para 
contratar una renta vitalicia con una 
compañía de seguros. 

A modo de conclusión 

El modelo de seguro de Alemania 
fue -igual que en el resto de los países 
en América Latina-, el seguido por Ve
nezuela. Cuando se le compara con el 
programa contra la pobreza anglosa
jón o con el francés basado en la soli
daridad. en mayor o menor medida, 
dependiendo del enfoque ideológico 
con.el que se le mire. su concepción es 
progresista. El caso venezolano es fle
xible en cuanto a la concesión de la 
asistencia médica. Pero los derechos 
monetarios son extremadamente ba
jos. Puede decirse que del seguro so
cial se ha esperado poco y ha ofrecido 
menos que eso. salvo por la compleja 
red hospitalaria creada. Una econo-
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mía rentista, sin inflación hasta la 
década del 70, sin preocupación por el 
porvenir y con un salario que satisfa
cía los niveles de consumo, permitió 
vivir sin seguro ni seguridad social. El 
Estado podía financiar los empleos a 
un precio que hoy le resulta demasia
do alto. 

El seguro social ofrece pocos atrac
tivos: Los salarios de referencia no se 
aumentaron, por lo que las prestacio
nes no guardan relación con el costo de 
vida. 

La congelación de las escalas de 
referencia salarial, la falta de geren
cia y la inadecuada inversión de los 
recursos, provoca el escaso sentido de 
pertenencia al S.S.O. 

AlIado de los problemas del seguro, 
existen otros a los que no se ha enfren
tado la seguridad social venezolana. 
El problema del desempleo tiene que 
ser abordado rápidamente. Los~ervi
cios de empleo ejecutan progr8.rpas 
movidos por la informalidad o la expe
riencia de algún funcionario en parti
cular, sin tener ninguna relación con 
organismos crediticios de micro em
prendimientos y ello dificulta más aún 
la labor del servicio. 

De acuerdo al reglamento que rige 
la contingencia de paro forzoso (G.O 
35.193 de 31-03-93), el Servicio Nacio
nal de Empleo orientará al cesante en 
la búsqueda de un nuevo empleo y 
actualizará su certificado de cesantía 
para permitir a los parados recibir los 
pagos sucesivos. 

Existe una mediana articulación 
institucional, es decir, una relación 
entre varios organismos de seguridad 
social para alcanzar cubrir el riesgo de 
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la cesantía, pero sin mucha efectivi
dad. 

Los servicios de empleo tienen que 
orientarse a dar información sobre 
plazas desocupadas, formación y reci
claje, más que ser una oficina de mero 
trámite. Esto quiere decir que los ser
vicios deben sintonizarse con el mer
cado de trabajo. De esa manera desa
rrollan al propio mercado, fomentan
do nuevos empleos a través del servi
cio que ofrecen. Los servicios de em
pleo han sido hasta ahora especie de 
última palanca de acción social de co
locación de un número generalmente 
limitado de obreros de baja califica
ción. Esta concepción tradicional debe 
replantearse seriamente. Tampoco me 
cabe la menor duda que los partidos 
políticos han sido determinantes para 
que los servicios de empleo sean agen
tes de segunda mano. Por mucho tiem
po han sido los vasos comunicantes 
entre la oferta y la demanda de em
pleo, principalmente en el sector pú
blico. 

¿Cuál es el papel de Ja Seguridad 
SocIal? 

Se ha sostenido que el Seguro Social 
es la ruta de rehabilitación de los tra
bajadores. Doeschot (1994) considera 
que es la principal razón de la seguri
dad social. Sin embargo, sus miras son 
más altas, y sus intenciones menos li
mitadas. Tal vez esa pretensión de uni
versalidad que coloca sus objetivos en 
la cúspide de la justicia social sea el 
alfiler que quiere derribar los ensayos 
de cobertura ampliada intentados has
ta el presente. Los países en vías de 
desarrollo no tienen, después de todo 
este problema, no tienen los síntomas 

de la fatiga para recortar o revisar el 
camino andado, de ser ese el caso. 
Nuestro problema es como correr más 
de prisa. Pongamos de ejemplo el caso 
holandés paraobservarun sistemama
durado: En los dos últimos años han 
introducido reformas para combatir la 
dependencia de las prestaciones de in
capacidad que aumentan irracional
mente, sin deberse a ningún problema 
socioeconómico en particular. Existen 
medidas que: a) Promueven la conti
nuación de la relación de trabajo para 
trabajadores de edad avanzada, evi
tando recurrir a las prestaciones por 
incapacidad y b) Las personas que pier
dan sus puestos de trabajo por negli
gencia, no tendrán ningún derecho a 
beneficiarse de las prestaciones de de
sempleo (Doeschot: 1994). 

La experiencia internacional ense
ña que la seguridad social debe saber 
elegir sus destinatarios si todavía no 
es universal, o que las prestaciones 
lleguen sólo a aquéllos para quienes 
está prevista realmente y la necesi
tan. En el caso concreto neerlandés, el 
mecanismo adoptado no ha producido 
los resultados que se esperaban. La 
investigación empírica realizada se
ñala pocos cambios de comportamien
to en trabajadores y en empleadores. 

¿Qué vamos a Hquldar? 
El gobierno no tiene explícitamente 

en su programa político una elimina
ción, contención, reducción o limita
ción de los derechos sociales. En lo que 
respecta al hecho social trabajo se ha 
venido preparando para una reforma 
del régimen de prestaciones sociales 
por un sistema supuestamente más 
conveniente. Y en lo que respecta a la 



salud, exigirá la prueba del ingreso 
para el acceso a la curación gratuita. 
La tendencia es mejorar la eficacia de 
los programas sociales anteriores re
conociendo sus fallas hasta que se re
planteen o formulen unos verdadera
mente articulados. 

Los electores no desearían otro 
comportamiento y el sistema político 
complace en que la asistencia social no 
será disminuida. Pero ello puede ser 
la escena principal para ocultar reali
dades donde el telón de fondo es otro. 

La crisis del Estado Social, su pro
pia crisis de legitimidad, la mayor po
breza, la competencia internacional y 
los efectos de comparación que causa, 
han venido creando un discurso con
trario al asistencialismo, más sincero 
para algunos con la realidad, demagó
gico y maula para otros. Sin embargo, 
terminan reconociendo unos y otros 
que hay un lugar común para no dar 
más, sino recibir más de los "ciudada
nos". 

Las reformas de seguridad social 
vienen precedidas de medidas econó
micas de ajuste del control del gasto 
público y fomento de la iniciativa pri
vada. 

La acumulación es el objetivo final 
de los sistemas privados, lo que es 
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legítimo dentro de una economía de 
mercado, pero las consideraciones de 
tipo social no pueden dejarse de lado ' 
al momento de armar a la Seguridad 
Social sobre bases redistributivas. 

La ausencia de solidaridad entre 
generaciones es un peligro latente de 
fondos privados que no tienen ningún 
respaldo en el nivel público, asunto 
éste que va más allá de la supervisión 
y financiamiento de los que opten por 
pertenecer a operadoras privadas. 
Hay un elTor de perspectiva si se cree 
que el régimen privado desarrollará el 
bienestar; es el público el que con su 
plan, cobertura y fuentes de recursos, 
permitirá delinear mejor la cobertura 
privada (que resta del público o los que 
puedan pertenecer al privado) y se 
cometería otro elTor, si se cree que la 
reforma privada es un vehículo de re
ducción de costos de la Seguridad So
cial, mucho menos cuando del sector 
salud se trata. 

Una cooperación entre los niveles, 
una responsabilidad compartida, en
tre lo público/privado y una nueva 
fuente de recursos que repotencie a la 
administración estadal, será la mejor 
continuación del diseño original, de 
protección social en el Siglo XXI. 
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